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SEGUNDO. Presentación de plataformas electorales. Durante el 

periodo comprendido entre el treinta de diciembre de dos mil veinte y 

el quince de enero de dos mil veintiuno, diversos partidos políticos y 

coaliciones totales presentaron ante el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Durango la plataforma electoral 

que sostendrían sus candidaturas para el proceso electoral a celebrarse 

en la citada entidad. 

 

TERCERO. Dictámenes de la Comisión de Partidos. El dos de febrero del 

presente año, la Comisión de Partidos del referido Instituto, emitió los 

dictámenes en los que determinó la procedencia de las señaladas 

plataformas electorales. 

 

CUARTO. Acuerdo del Consejo General. El cuatro siguiente, el Consejo 

General del órgano administrativo electoral local, en sesión 

extraordinaria, emitió el acuerdo IEPC/CG09/2021, en que aprobó los 

aludidos dictámenes de la Comisión de Partidos, respecto al registro de 

las multicitadas plataformas electorales para el proceso comicial local 

2020-2021. 

 

QUINTO. Determinación del Tribunal Local.  A fin de controvertir lo 

anterior, el ahora partido político actor, promovió juicio electoral ante 

el Tribunal Electoral del Estado de Durango, mismo que fue registrado 

con la clave TEED-JE-011/2021, y resuelto el once de marzo del año en 

curso, en el sentido de confirmar el acuerdo referido en el punto que 

antecede. 

 

II. Acto Impugnado. La resolución emitida el once de marzo del 

presente año, por el Tribunal Electoral del Estado de Durango, en los 

autos del expediente TEED-JE-011/2021.  

 

III. Juicio de Revisión Constitucional Electoral. Inconforme con tal 

determinación, el quince de marzo siguiente, el actor promovió el 

presente Juicio de Revisión Constitucional Electoral ante el tribunal 
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el ámbito territorial de las cinco circunscripciones plurinominales 

electorales federales en que se divide el país y la capital de la entidad 

federativa que será cabecera de cada una de ellas, a propuesta de la 

Junta General Ejecutiva.1    

 

Lo anterior, por tratarse de un Juicio de Revisión Constitucional 

Electoral promovido por un partido político, en contra de una sentencia 

definitiva emitida por la máxima autoridad jurisdiccional electoral en 

Durango, entidad respecto de la cual esta Sala Regional ejerce 

jurisdicción; sentencia que confirmó la procedencia de la solicitud de 

diversos partidos y coaliciones para el registro de la plataforma 

electoral que sostendrán las candidaturas en el proceso electoral local 

en ese Estado. 

 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia y especiales de procedibilidad. 

 

1. Requisitos de procedencia. Esta Sala Regional considera que la 

demanda reúne los requisitos previstos en los artículos 7; 8; 9, párrafo 

1; 86 y 88 de la Ley de Medios, como a continuación se demuestra. 

 

a) Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella consta el nombre 

y firma de quien se ostenta como representante del partido político 

actor; se señala domicilio procesal; se identifica la resolución 

impugnada y al responsable de la misma, además se exponen los 

hechos y agravios pertinentes.  

 

b) Oportunidad. El presente juicio fue promovido en forma oportuna, 

toda vez que la resolución impugnada fue emitida el once de marzo del 

presente año, y notificada el mismo día2 mientras que la demanda fue 

presentada ante la autoridad responsable el quince siguiente, por lo 

que resulta evidente que se interpuso dentro de los cuatro días 

siguientes a aquel en que se tuvo conocimiento de ésta. 

                                                 
1 Publicado el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación. 
2 Foja 1503 del cuaderno accesorio único del expediente.  
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En ese sentido, resulta oportuno precisar que esta exigencia debe 

atenderse en sentido formal, es decir, como un requisito que alude a la 

mera cita textual de los preceptos constitucionales, mas no como el 

análisis previo de los agravios propuestos por la parte actora, en 

relación con una violación concreta de un precepto de la Constitución, 

en virtud de que ello implicaría entrar al estudio del fondo de la 

controversia planteada4. 

 

b) Violación determinante. Se cumple con el requisito previsto en el 

artículo 86 párrafo 1, inciso c), de la ley adjetiva de la materia, toda vez 

que la materia de impugnación tiene que ver con el registro de 

plataformas electorales para el proceso electoral local en Durango. 

 

c) Reparabilidad. El requisito establecido queda satisfecho debido a que 

la reparación solicitada es material y jurídicamente posible, toda vez 

que de resultar fundado alguno de los agravios de la parte actora, 

habría la posibilidad jurídica y material de revocar la sentencia 

impugnada y el acto primigenio.  

 

TERCERO. Tercero Interesados. Se tiene compareciendo como tercero 

interesado en el expediente en que se actúa, al Partido Acción Nacional, 

a través de su representante, al tener un interés legítimo en la causa, 

derivado de un derecho incompatible con la pretensión del actor, 

conforme lo establece el artículo 12, inciso c), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

 

Lo anterior, toda vez que dicho instituto presentó su escrito dentro del 

plazo de publicitación del medio de impugnación. En consecuencia, se le 

reconoce dicho carácter al sostener un derecho incompatible con la 

pretensión de la parte actora. 

 
                                                 4 Jurisprudencia 2/97, emitida por la Sala Superior de este Tribunal, de rubro: "JUICIO DE 
REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO DE PROCEDENCIA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, PÁRRAFO 1, INCISO B), DE LA LEY DE LA MATERIA"; visible en 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 1, 
Año 1997, páginas 25 y 26. 
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Sin embargo, refiere el actor, que conforme al artículo 64 de los 

estatutos del multireferido partido, se establece que la consulta a la 

militancia debe realizarse a través de los órganos municipales, por lo 

que es evidente que la consulta la realizó un órgano estatal y no así los 

órganos municipales del partido.    

 

Respuesta 

 

El agravio es infundado.  

 

En cuanto a la primera parte de los agravios en estudio, por lo que ve al 

requerimiento realizado por el tribunal, se arriba a la determinación de 

considerarlo infundado, pues en concepto de esta Sala el actor pierde 

de vista lo establecido en el párrafo 3, del artículo 274, del Reglamento 

de Elecciones, el cual, respecto de la presentación de plataformas 

electorales, dispone lo siguiente:  

 

“Si de la revisión resulta que el partido político nacional no acompañó la 

documentación que permita verificar el cumplimiento al procedimiento 

estatutario aplicable, la Deppp requerirá al partido político para que en 

un plazo de tres días remita la documentación omitida.” 

 

Conforme a lo anterior, es evidente que, como sucedió en el presente 

caso, el artículo en comento, permite que ante la falta de algún 

documento que acredite el cumplimiento de los requisitos del partido 

para aprobar la plataforma, la autoridad podrá requerir al partido para 

su presentación, lo cual no implica ninguna irregularidad, ni ninguna 

ventaja indebida, como lo pretende hacer ver el actor.  

 

En el caso, toda vez que la documentación faltante no fue requerida al 

Partido Acción Nacional por el Instituto Electoral de Durango, se 

considera correcto lo realizado por el tribunal electoral de la referida 

entidad, de hacer el requerimiento correspondiente con fundamento en 

el artículo 22 de la ley de medios de impugnación de aquella entidad, y 
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pues en aquel expediente se resolvió sobre la extemporaneidad en la 

presentación de un convenio de coalición, por circunstancias 

particulares y distintas a las del presente caso y que, por lo demás, 

constituye una cuestión ajena a la litis en el presente asunto.  

 

Ahora bien, por lo que ve a la segunda parte del agravio en la que el 

actor se duele de que la consulta a la militancia se efectuó a través de 

un órgano estatal y no a través de los municipales, conforme a los 

estatutos del partido, el agravio se estima inoperante. 

 

Ello, toda vez que el supuesto de impugnación está vedado para los 

partidos políticos ajenos.  

 

En efecto, acorde con el criterio contenido en la jurisprudencia 31/2010 

de este Tribunal6, cuando se invoca como razón de la demanda la 

infracción a una norma interna de un partido político, no puede ser 

impugnada, toda vez que la invocada infracción, fundada o infundada, 

no afecta en modo alguno los derechos o prerrogativas del 

demandante, el cual carece de interés jurídico para impugnar, derecho 

que únicamente corresponde a los militantes y a los órganos del partido 

político afectado por la invocada infracción a la mencionada norma 

estatutaria o reglamentaria. En el mismo sentido se pronunció la Sala 

Superior de este Tribunal al resolver el expediente SUP-JRC-17/2021. 

 

Por tanto, en el caso concreto, si la consulta a la militancia se hizo o no 

conforme a los estatutos del Partido Acción Nacional, ello solo 

trasciende a la esfera de protección y tutela de la militancia y afiliados 

del propio partido, cuestión que es completamente ajena al partido 

actor, de ahí la inoperancia decretada. En idénticos términos se 

                                                 6 De rubro: CONVENIO DE COALICIÓN. NO PUEDE SER IMPUGNADO POR UN PARTIDO POLÍTICO 
DIVERSO, POR VIOLACIÓN A LAS NORMAS INTERNAS DE UNO DE LOS COALIGADOS. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 3, Número 7, 2010, páginas 15 y 16. 
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Los agravios son inoperantes. 

 

Se arriba a la anterior determinación, pues con independencia de lo 

resuelto por el tribunal local, tal como se señaló en párrafos 

precedentes de esta sentencia, los partidos políticos están impedidos 

para impugnar cuestiones que atañen únicamente al incumplimiento de 

normativa interna de un partido ajeno.  

 

En efecto, los partidos políticos al tener un interés tuitivo, están 

legitimados para impugnar el incumplimiento de requisitos que 

pudieran implicar la transgresión a la normativa electoral, más no así 

cuando el incumplimiento concierne exclusivamente a la posible 

infracción de normativa interna, pues en ese caso, ello solo trasciende a 

la esfera de protección y tutela de la militancia y afiliados del propio 

partido, cuestión que es completamente ajena al partido actor.  

 

Por tanto, en el presente caso, como se advierte de los agravios del 

partido actor, sostiene que los referidos partidos no aprobaron su 

respectiva plataforma electoral conforme lo dictan sus estatutos, por lo 

que se trata de una cuestión interna de los partidos que no trasciende 

al incumplimiento de requisitos legales, por lo que es aplicable el 

criterio contenido en la jurisprudencia 31/2010, ya citada, y de ahí la 

inoperancia del agravio.   

 

Agravios cuarto y sexto 

 

El partido actor se duele de que el tribunal responsable hubiere 

requerido al partido MORENA, para que informara si de conformidad a 

lo establecido en sus estatutos, la plataforma electoral de dicho 

instituto político, fue sometida a la aprobación del Consejo Estatal de 

Durango.  
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para aprobar la plataforma, la autoridad podrá requerir al partido para 

su presentación, lo cual no implica ninguna irregularidad, ni ninguna 

ventaja indebida, como lo pretende hacer ver el actor.  

 

Resulta aplicable al caso, el criterio que establece la jurisprudencia 

42/2002, citada en párrafos precedentes.  

 

En el caso, toda vez que la documentación faltante no fue requerida a 

MORENA por el Instituto Electoral de Durango, se considera correcto lo 

realizado por el tribunal electoral de la referida entidad, de hacer el 

requerimiento correspondiente con fundamento en el artículo 22 de la 

ley de medios de impugnación de aquella entidad, y tener por 

satisfecho el requisito, ya que no existe impedimento legal para ello.  

 

Por otro lado, respecto de la segunda parte del agravio, también ya ha 

quedado dicho en párrafos precedentes de esta resolución, que los 

partidos políticos están impedidos para impugnar cuestiones que 

atañen exclusivamente a supuestas infracciones a la norma interna de 

otros partidos políticos, cuando ello no trasciende al incumplimiento de 

requisitos legales, y de ahí que esta parte del agravio se declare 

inoperante.  

 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala 

 

R E S U E L V E : 

 

ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada.  

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley y en su oportunidad archívese el 

presente como asunto concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Secretario General de 
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